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RESOLUCION del .Pa:tro.nct()(Ítl,'JnrV.Bt~a~~,nc.ien~
ttfica y Técnica «Juan de -«a_~~f'{~,PQl'<-~qUiB 96
convocan prueba. S6lectlyas:~ingrhP:;~en_plGZ4$'
de Ayudante de Invmigac14", " . -

Vacantes plazas de AYU(lantede InVEl~tjg~lón ,f~;nlfl planti~
11a del Patronato de Investigt\Ción;,QeJlti~_y-T~n.ica..Ju~
de la - Cierva.. , de conform1dad_conio;(j~pü,e~tQ:~nJ. ~gl~,.
ment&ción General parain~enl&~~~:Pil~~ic~.;
aprobada por Decreto 141111*.' ~~fle-·J~.. ·;_q.;J~llóJ...._:_. t!ti...tr..-'.9f1d.fl1.
del Estado. del 29) • Y una. """ Cu®>l!!ló!J"I<\•. ~ul~ que
determina el articulo 6." Z dl, 4eJ. ;Es~~~_~::~_a:.a.l~r~
vicio de Organismos autónomos. ,$6 :éonvQG~--pr~e~selectiva,
para cubrirlas según las $1gUien~ ", '

Bases de~nv:oeatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número, denominación y, destítló ;_de-_~;Pla~$:

Se convoca concurso-opO$~ciónpara<,c:ul;-dr~tentay d95
plazas dQ Ayudahtes de Jiives~gac,i6nconcl~tinojntcialen tQB
Centros que más adelante seÍ1ldic~m. '

1.2. Características de las P,taws:

al De orden, reglamentariO;"

Estas' plazas se. rigen ,por'la~ noima.sesl(abl~ictasEm 'el Re
glamento Orgánico del Pa~roJ1at1?,'ti$Inv~s~~d~;f-'Ú;1ntlfica,'v
Técnica ..Juan ~ 18 Ciérva•• ál)rot.adM:l'9r':~t9":p8(V~98'l,
y por las del Estatuto de Per$Orial::de~i$lDbs~~tón,()tné)~;

- se~ Decreto 2043/1971 hB61etiu<Qticlal:,-d,é1<Estado..,;,de'23,,<fi;
julIo}. .

b) De orden retributivo:

Las ret.ribuciones son las éStableoicU.\$I]l:~¡'al"ri,e~tfiija'J1lentey
consignadas en, el presupuesto del', Org~$iQ-m:o-,

1,3, Sistema selectivo: -

La selección de los aspirantes se r&a:H@:riIJ1J~(1ia,nte elsís·
tema de concurso-oposición' que constarA"'de les é}ercidos que
se detallan en la base 6.

2~ REQUISITOS DE LOS CA.NDIDATOS

Páraseradmitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será'néiesario reunir los siguientes requisitos:

2,1, Genej'ales:

a}Set "español.
bl ,,'rener cumplidos los dieciocho años de edad al finalizar

el p1{l:zp ,dEt wesentación,de instancias.
(:-}:P~r ~ftulo de Bttchiller elemental o título cuya equi

par$ci()h ,can él ,e:;;é oficialmente establecida. C' bien l), nivel de
con-oeil'Di~;p,tos.-":adecuadosa la fUllción a desarrollar, expresa~

mente cleJl10$tradó en ,la ·'selección.
d'No,p8<1ecer,en!ennedad o defecto físico que impida el

ejeÍ'ciolodEi1as ·¡;orrespondientes funciones.
el'N0'hal>er. sido ..separado mediante. expediente discipli~

narie,> ;d.el:ser-ví«:,w, del Es:ta:d0 () de IaAdmlnistración' Local. nI
halJa:t&Etít):tJt¡,bil~tad0parat» ejércício,.d,é .funciones públicas.

f);'N'e'Per't8necer, en situación de: activo. a ningún otro
Cuerpo4i;l .. FtUlcion9irios..:.de .la Admin;istración Central. Insti
tudO,tlál:o 'Localoé:omprometers~'Ef'cc$aren dicha situación
ante$-,d~,'íotna-r posesión' de la pl~ gua a cada unopüdiera
corres]xu'iderle.

g):~Ellosaspirantes femeninos, que.:deberán haber cum·
plida-o~s~texentasdel Servl,l::io Social de 1& Mujer,bastará
qUé ':Se,baya,cumplido cuando· finaUce el plazo de presenta
<;i6n de-,.documentos,

2<2. Espe--cUi~ClS:

Las;,C(Ull:Ucionas que reunirim los~ Cl;lndifiatos a estas plazas
se, ,aj,p-s~r~a laespecl.ficación que ,para cada Centro se de
tallá::a'.coJlttrillac~óny aquellos Institutos, pa.ra los que no se
cqncret~n.se requetirán conocimi,entos teóricos elementales y
donlJ~io~e ,t~cnicas intelectuales olll~nuaJes de caráct.er sim
ple-~, COn,' Sujecl6n'"a;"instrucciones concretas qué se den Y con
iniciativl\:yresponsabilidad limitada a adoptar medidas con
ducerttEl's -a "la buena marcha del trabajo propuesto.

A ,(;ohtinuación:"'~,,detalla el núméro' de plazas, que se con
vocan;, desthi() inicial de las mismas y condiciones espeCiales
que sE':,~isan para cubrir algunas de,' ellas, según el ·t:ome~

tido qlJe- han de realizar:
.

==========~=============_._-,=-====
Población

Madrid

Madrid

:Arganda del Rey

Arganda d:.l Rey .

Cádiz < ".".. " ,. .

Vigo , ".

Barcelona "' " ,,.

Mad-rid ......• , ..

Oviedo ,..",."',, .. " 1"••••

Numero
:de pla~

1

3

3

8

1

2

2

8

•

Destino y condiciones especiales

.

lnstüuto Nacional de RacipttGriwción y Normalización.

Orgqn-i-tación Central del Patronato:

Prfinera plaza.-Experiencia en ordenadores electrónicos con un -mínimo de
dos¡. ,'f1;i\O$,

CQnpcimJento de los lenguajes de programa-eión Fortran y Cobol.
C()llQOim;ento,de lostrlstemas' opel'fitivOSPS/44, DOS y O. S,
Seg\lndapl~u- ......,Expe~ien-cia en activídadesrelacionadas con la administración

d-e-~in'VEt$tt~-cióq.en el.:sector tie los ordenadores electrónicos: Conta-bilioad me
~ani-:ta4a. Experl'enc-íaenórgani~ción de p:rogramctecas y documentación de tra-
bajos.... . . .

Te~era plaza~-Manei9' de ,torno, fresa y herramientas de taller. .con prác.tica
é'n ·.·n;lQnta-¡es de ;maquin!l,i'ia. Conocimientos de mecanica en general, en maqui
.Q.aria.agricola, motores(teexpl~ión (de gas-oíD, bombas de inyección. etc.

Cínco afi.1)sde experiencia minima.

-Instituto de Cerámica y Vidrio:

Para la primeratle estas plazas se requiere la especialidad de mecanica.

Instituto de Productos Lá<::fe.cs y Derivados Crasos.

Instituto -de Investigaciones Pesqueras fLaborqtorio de CddizJ.

Institttto de Investigae;iones Pesqueras (Laboratorio de Vigo),

Instituto de lnvestigacion6$ Pesqueras.

l-mtituto de Autómc:íttea J-ndustrial:

Pl'i~er8Y.segunda ,pla:ta:s."-,:-Expe-riencia en manejo de información técnica.
C?,gopimien-to ,dEl!. fr~nG~$;, ~ .ingles;
Terreraplaza..-ctenéI"~x:~~rieli:ciá.co-Q).o· delínean te proyectista.
Cuarta,quinta ysextá.plazas;-Expef'iencia ,en taHe.mecánico.

l~tUu.toNaCiona:l·del Cdrbó1iY sus Derivados:

~el1'Cia '-entécnia¡.s ,de}mezclado de carbones,. trituración, dosificación, en
,sa.Y9,s,: llsiCQli 'o' ,Ill.$CltniC(lS:del .• CoqUé,. regulación de hurnadades en pastas de car
bone!l'; y::,~~'Ues:;To~,demuÍ3!stras;'dé carbones y·coqU~s. Utilizacion de palas
~-ttJ,iOl,'ilS',~~é;ni(;asy'S\l:consenaci6IL Conoc:;.imientodel funcíonamiento de 5is~
tt)trta$ ',deo ~P'Oxte porCb1t& yregwación de máquinas trituradoras y dosifi~
C&dPr&S.

!Iifli••f



Población
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1f14mtl(O L>mHno y c;cnd:dones (I!lp~iale8

de t:¡l!",zas

Valencia

Madrid

6

7

í
lrt.'tituto de Agroquimica y Tecnclagía de Alimentos:

Haber .realizade prácticas en un laboratorio de tecnología de alimentos o agro-
qufmlca aurante seis me~es cerno illinimo.

Instituto de Opt-ica:

Barcelona

Madrid ,¡ ~

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

.................... " .

...................... " .

4

5

5

,
2

1

~

Conocimientos de las siguientes técnicas' ElectrIcidad, ajuste', récnicas ópticas.
cutculo-pTogramacién. anteojeria, técnicas gtiñcas.

Instituto de Plásticos y Caucho:

Poseer Hxperlenda en trabajos sobre plásticos o caucho.

in$tituto de Qutmi-ca OTganica General.

Centro N~cü:mal de Inve~tigacifJnes Metalúrgicas:

Primera.--Soldadura.
Deberá :::onocer las siguientes especialidades del oficiodesqld!Uior: Soldadura:

con micro,·piasma. Procedimiento de soldadura TlG. .Procedimiento de soldadu~

1'a MIG. Procedimiento 0& soldadura MfG pulsado.
Segunaa.-Gaivanizaclón. '., . ....,'
Se exigen conocimientos generales sobre: Tratan.Üento de superficies para gal.

vanjzación por inmersión en caliente.
Características de los distintos procesos degalvallizaciÓDen caliente. El trába

jo práctico en una planrd de galvanización. Eltrabajode:labotatorio relacionádo
con galvanización.

fenp:ra. -Mecanica.
Espc,<.ialidad en fresadoras. universales. COllOcímientos teóricos yptátticos", de

fl"€Sd,10rFtS lcproductoras, rectIficadoras tangenciales ypIanificadoras.
Cuari.a.-·-Análisis quimíccmefalúrgíco.
ConoclJT1Ientú de química general. y .aplicada al á,náliSíSde' productos m$ta~

lurglCofl.
Quint;;.,~Fundidón a presión,
Conocimiento de~ Fundición a pú~sión. Control detem:per~turas. Metrologia..

Tecn icas de fusión de metales no férreos.

¡InStituto de Fermentaciones Industriales.

1 Centro li;,"pBri-mental del FTio,

Cén~nJ de Invi"5tigaci6n y Desarro!lü (Departamento de'FarmacologiaJ:

COl1c(imientos de farmacokgUl, baeteriolcgiay:dehistologia.

Barcelona

Sovilla

Madrid

..................... " . 3

4

1 Centro de Información ").' Doc/Hnentación:

Imprenta- Metodos, maquinada de ímpresión, tintas,:'colores y sus mezclas.

a. SOLICITUDES

3 L Forma~

Los que deseen tomar parte en las prueb"s "l 1I rin;lI" pIe
sentarán un~ Oiolicitud en la que- haran con"t,¡¡:

a) Nombre y apellidos, domicilio; lugar y fecha de naci
miento, número y fecha de e>tpe-dic1ón -del dccumento nftdonal
do identidad y especificar a cuá.l de lasplazasdesea c6ncursar

b) Que reúnen las condicionese1igidas eri 'la convocatoria.
c) Comprometerse. encasd'de,obtéri~rplaza. a jurar acata

miento Si los PrincipíosFundamenfaleSdel Movimiento Nacional
y demáS Leyes FUlidamentales1iel Reino.

d} Manifestar, 'en, su caso"l3i deSean aco~erse a los bene
ficios de la Ley de 17dejulto<1e '1947 por 'reunir los requí··
sitos exigídos en la miSllla..

3.2. Organo a quien se dirigen:

Las solicitudes se . 'dirigirán .~ excelentisimo señOl Secreta
rio general del Patronato de InvesUgación Científica y Técnica
"Juan de la Cierva...

3.3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación será de treinta dais, contados a
partir del siguiente. al de 'la publicacion de la convocatoria en
el ..Boletin OfiCia:! del Es..tado~.

3.4. Lugar de. preseTl;tacron:

La presentAeión de solicituc:lK 5$ haraen el Registro del
Patronato ..Juan de la Cierva..... sito en la calle de Serrano.

número 150. Madrid-6, los (lÚlSlabora'bles, en horas de .ofi~
cina, excepto sábados. Asünismq· podrán ,presentatse en. 1&
forma que 'deternl-ina el artíclllo66dela Ley de Procedimiento
Administrativo,

3.5- lm,porte de los d~rechos d~ e~men para tomar parte en
las pruebas selectivas:

Los derechos de examen serán 100 pesetas.

3.6. Forma 'de efectuar el importe:

El importe de los derechos' de examen se efectuará en la
Seccióh de Personal deIPa'tronato' de Inv8$tígación Científica
y Técnica ",JUan de la Cier'va"',obien pórguo post~l.o tel€,:
gráfico. haciéndose constar en este caso, en la soliCitud. el
número y fecha de ingreso•.

3.7. Defectos en las solicitudes:

De acuerdo con el artículo '71 d~ Ja Ley de Procedimiento
Admlnfstrativo se requerirl:\,al ínteres&<Jo para que en-el plazo
de diez dias subsane la falta o acompa,fielps documentos pre:
cepti\los. apercibiendo que si no' lohíd.:era.se archivará su 10s
tancJaS'ln. más trámites.

4. AOMISIÓN. DE CANDiDA.TOS

4.1 Lista provisional:

l'ranscurrido el plazo de presen~ión,de instancias el Pa·
tronuw' de InvestigaGíón Ci-entifica y Téq'ntca ...Juan de la Ciar·
va.. aprobaVála listaproyiSiOnalAe,admitidoe' -¡excluidos, la
cual se hará pública en e'l' ..BoletfnOficlal del Es-tado••

Ziiil•••: ¿ .• ·'ljtIJlIlllWf ¡¡Ii



73116 211 abril 1972 /3. O. del K-Núm. 100

4,2. Errores en las solicitudes:

Los errores de hecho que pudieran a:d.verti:r?,~, pódrftn sub
sanarse en cualquier momento 'de oficio:' ü ~" fje-tlción 'del in
teresado,

4.3. Reclamaciones contra la. Hato prQvi,sionál:

Contra la lista provisional- podrán los,,",iritE!ra<¡á!1os 'ihferpo
ner, en el plazo de quince días',':a pdrtii' 'del ;s¡~uiente' a ,su.
publicación en el "Boletín Offdat :del' _Estl;\do~_,. -rec:JaiÍlÍI\CÍórf de
acuerdo con el anículo 121 de la Ley. de--'Pro.<:;{ó!d.imil:m~o-_'Adtt1Í-
nistrativo. - -

4.4. Lista definitiva:

Las reclamaciones sontl1 aceptadas o -redYaZ'<l..das en. res,ülú
dón que se publicará en -el "Boletín OfiCia) pel-Est~;1q_" p:or~1a
Que se aprueba la lista definitiva.- .

4,5. ReclUsO contra la lista definü¡:va:

Contra la resoJuci(m definitiva ,'podrán' ros, ¡l)tE"I~,;¡sa~os intfú,"
poner recurso de ~lzada en el- plazO. de~,,'quitH:e ct,jas,>ante la:
Junta de Gobierno del Patronato, de ~lnvE',stigaG!ón ,Cie.ntJfka
y Té('nica ..Juan de la Cierva .. , '

5. DltSlG"fACIÓN, COMP051C¡'ÓN 'y ACTUAcr,ó~ UE:l TRlfltJ"1AL

5.1. Tribunal calificador:

El Tribunal calificador, uno ,por, cada" Cl':i-'ntr? ':llú(alídad
sera designado por la Junt'ft;de' Gobierno del pªtrOf1,ato ~Ju,an

de la Cierva» y se publicará en el ,¡BoleÜry' Q¡¡daf d,hl Estado~

5.2. Composición del Tribunal:'

Los Tribunales estarán, constitu:idos por :url mínimo ,de. tré,~
miembros pertenecientes' &: la .E.scals de' Ayudri-l)Jé~,.Diplomado,:;
de Investigación y a las de 'Personal. Cientitico lnvesti'gádór'
o con funciones conexas con la, ~nyestig&C~ólt,

5,3, Abstención:

Los miembros del TribunaLde,betán abSfunetse '-de .'inWrve,niL
notifit.ando a la Autoridad cuand,o :concl,lrran'., <:frcunst.ancias;
previstas én el artículo 20 de la -Ley de ,Procea.i.miento Admih:is'
tratívo. ~ .. '- '

5.4. Recusación.-

Los aspirantes podrán "Téc.usar a, los mierIlbros del l::r:ibun~l
cuando concurran las circunst¡;tncias previstas e~' ,ef artículo, 2;0
de la Ley de Procedi1l'liento Administr~tjy:p,

6. COM!EN";:O y DESARROLLO· DE .LAS' Pfl\!:.EF.lA$ sl'-f¡lit'TJVA.,S

6.1. P/<'ograma:

Constará de tres ejercicios:

~ 1.0 Se realizará en forma de entrevista entre 'eL TrjbUIiál
y cada opositor, mediante la· ellal 'el, Tiíb.unaJ se informará
&,cerc;:} de la formación que 'POseén los candidat'()s., "

2." Sen! teórico y consistir~ en.. e( desarrolh?.'p0r. escrÚ-o. du-.
raote dos horas como máximo. ,Ae un tema' sl;1-cado ;a.' la suet~
te, e.ntre Un temario q\l,e será' entregado 'por~,el,,;rdbunal,'a)os,
OPosl.t~res el día de su presentación. Entre ·la, fec,ha, del primer
e¡erCIClO y la del segundo mediará un plazQ.,de, Cl.uin<:e' dias_

3." EjercIcio práctico de algú,n .,trabajó>~ juicio' .4el,' Tri
bunaL . ' ," .:,.' . ,

Los eiercicios serán eHmim,l.torios si' él. Tdbun'al. 'ácu€rda la
exclusión por unanimidad. Se exceptuJi ,et;:pJ;,,¡r'fler. ~íetcipio'-' en
el que- bastarán dos votos adversos .para, :qj1e::, los., 'oPQsitores
puedan ser excluidos.

6.2, Comienzo:

No podrá exceder de ücJ:;¡:o meses el :tiempo\compren:did6
B!1tre !a publicación de la convocatoria y., el "t:wnienzo,de lOs
eJerCICIOS. .' . '-;'", ' '. '.-' "

~l. c~n9~rso-oposición te~drá lugar "en' ~'l¡is :loc;aHi,iades., dopde'
se fila lDlClalmente el desbno dé 'las' pla~.as. ,. " ,

6,:3. Identificación de los -opositores:

" El Tribunal podrá requerir en cualquier' rriÓIl)ertHl a ~os' opó
sItores para que acrediten' su ,,jdentida.d. ,-

6A. Orden de actuaci6n de ios oposi.to~és·:

La actuación do los opositores se, detef.mUiará por orden al.
fabético.

6.5. Llamamientos:

El llamamiE!nto de; l~ ~spir~ntes se rel;tlizará'"en: g'ru~o ,úni~
co para el prImer eJerCICIO, llevándose, 'a, cabo":pQsterior:mente '
los sucesivos llamamientos. -

6.6. Pe,cha', hora. y. lugar "¡,é comienzo' de los ejercicios.-

c.adfi"Tribu,naJ: una \l'ez constituido; acordará la fecha. hora
y lugar' en' que ~üinenzan\n la<;; prtl,ebas, seléctivas y se pubJi
ea~a o en': el > .l:loletín. Oficial del Estado.~. al menos con quince>
dias pe _a·rHelacíón.

6.7 Anwicjos sucesivos:

N¡;l ,será -9.bligatoria la, publicación de los sucesivos anun"
cícs o('cffle'hracióll de los restantes, ejerckiós en el ~Boletín

Ofici"'ll. ·del Estado"" ,No obst.ante estos anuncios se harán pú
'bHcós 'por',lo!rTribunalé~ en el tabl.ón: del'Patronato duan de la
Cierva.,·}' en los 10'ca.1es donde 'se ,fealicen las pruebas.

'ifU~. Exclusión del aspirante d~ante la Jase de selección:

Si" ¡:m 'cüalquier. momento del procedimiento de selección
Hega5E( a, ,yonocimi'ento del Tribunal que alguno de los ~lspi

rantes ':carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se
le ex~Juirá' d~ la niisma, previa .. aur:I:ieilcia del propio intere
sado. pasango$~. e.n su' caso, a la JurisdIcción ordinaria si se
aprecia-se Ínexáttít·ud en la. de(:1:aración que formuló.

7, CAU~'ICAc!Ó' DE LOS EJERCleros

7.1. Siste,ma de calificacion de lo.~ ejerrícios:

Los ,'ejerdcios Sl~ calificarán con umi p~n!uación de O a 10
puntos, :siendo pI eciso obtener UJ\ mínimo de 5 puntos para
pasar 'la prúeb-a.'

7.2 Siswlh;a.de i'alotaciqn de méritos.'

Los-.tné'vitos del concurso· oposición, dado el sistema de apce
ciadól'!' públl-co fitado en el punto 5.1, &eran vnJorados por
el Tl'ib'l,lÓ,ll a la', vista del resultado de la actuación de c:ada
üno:

8. LISTA DE APR,-lBADQS y I'HOf'UESTA DEL TnJEC'iAI

g.1. LL'Jtef: de aprobados;

Terminada la caHfiqaciéH' de les aspir<mtes y aprobado el
expedtente' det. concurso Okü,siclón. por la Junta de Gobierno
del Qr:ga,nü;;nlO" se publicará la relación de aprobados por orden
de puntua¡;:i6n, no p'udiendo rebasar el nÓU1ero de plazas CQn-
'Voca6as., -

8.2. Propue.1ta de aprobados:

Junt_{tmehte con ,la relación de aproba.dos remitim a los ex
c1Us-ivús' efectos del :artículQ 11.2 de la Reglamentación Gene
ral ,par's el ingreso en la Admioisrtacion PÚbJiUl, el actn de
la última s~,Bión en la que habran de figumr por orden de
pU,ntuací6'n" toops los.. oposÍ,tores- que habiendo superado todas
las pru~ba.s excediesen del numero de plazas. convocadas.

9, PREBÉN u,·,:r(Í'" DE OüCüMENTOS

9.1. Docwnentos;

LO$ 'aSjlirantes aprobados pl"cs... nlUtán los documentos s1
guientés.:

aJ 'PárQ9a de hacimiento.
b) Cetlificación acreditativa dt?- haber solicitad-O el pase de

situación ,de excedencia voluntaria, en 'el caso ,qe pertenece)' a
otro escalafón o ·plantilla del Estado, Provincia. Municipio u
Organismo autónomo.

el Certi-fícado, médico.
d) Certificación. :negativa de, antecedentes penales,
e) ,Ce,rtíficado' de haber cumplirlo e'l ,Servicio Social, en caso

dé ser "mujer, -o acredHar. que 'está exenta..
9.2, Plazo:

El "plazo- de 'presentación será d8 t.reínta días, a partir de
la publicacíón ~'8,la lista de aprobados.

9'.3. Excep9iones:

Lo~ que- t'uvierí:m, lit condiciól1. de .funcionarios públicos es~
tarán, e.xeíJto$ de -,Justificar documentalmente las condiciones y
n~qui~it?S ,.ya ,demostrados para obtener su anterío~ nombra
m:ient,o,- debiendo, presentar cerlificación del Ministerio u Or
.ganismo 'de' que dependa. acreditando Su condición y cuantas
-éircunstancias ,consten en su hoja' de .servicios.

9.4. ,F'alta 'de pr~sen:tac1ón de documentos:

Quienes, 'dentro del', plazo indicado. y salvo los casos de
,fuerza mayor. no presefitaselJ su documentación, no podrán ser
nombrados. quedando',anuladas todas sus actuaciones, sin per·
,tqicia de la responsabiUqad en que hubieran podido incurrir
po.r falsedá,d en la instancia' refériqa; en el articulo 4." En este

,'casP. la: Autoridad .córrespondienté' formulará 'propuesta de
nombranliento. según orden de puntuft<:;ión, a favor de quienes
a consecuencia ~e la referida anulación tuvieran cabida en el
número de pla.zas convocadas.
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10. NOM&R.UaENTOS

HU. Quienes hubieraQ. sido J}IVp~estos serán nombrados. por
el Presidente delP~tronato AyuAAíltes,de Investigación del Pa
tronato de Investigación Cientítlca, y Técnica «Juan de la
Cierva,., previa autorización del expediente,

E5~OS nombramientos se publicarán en el "Boletín Oficial del
Estado". .

11. TOMA DE POSES'IÓN

11.l. Plazo:

En ·el pl'azo de Un meS, a conte.rde la not.ificación del nom
bramiento, deberán los aspiran;tes tomat posesión de sus car
gos y cumplir con Jos. requisito8:ex~g'~dos en el apartado el del
artículo 36 de la Ley de Funcioí'rAri()s Civiles del Estado.

11.2, Ampliación:

La Administración podrá con~der; a petidón de los inte
resadvs. una prorroga del plazo, e:~tahl~ido,que no podrá ex
ceder de la mila.ddelhiismo, sLll\\~drcunstahcias lo aconsejan
y con ello no se perjudica derech'*i.de terceros.

12. NORMA, FINAL

Recurso' de ~arócter ()enera~ cO.nitra la oposición:

La convocatoria y sus bases X ,c\lantos>ad,05 administrativos
S8 derIven de ésta y de la actua(';ióndelos Tribunales podrá.n
ser impugnados por los interesados.,;el1los.casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administr-ativo.

Mudrid, 6 de abril de 1972."-:'El ,Secretario generaL J, Yn
fiesta.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 18 deaz,TUde 1972 por /a que se hace
púbtica la relación:ditop~itore8aspírantes al con
curs.()~QPosición pa.racubrir una plaza de Director
de Música de terc!,ra.det:Wiército ·del Aire, según
orden ~e .. pu.ntuacw-n;. e!ltablecido por sorteo y se
determ.inan fechas para,'rec(il1oc'imtento y exámenes,

Verificado el día 25 de->,marzó~de 1972 el sorteo que deter,
mirla la Orden ministerial número 74e,/19n. de 9 de marzo
("Boletín Oficial del Estado»ilúmero 66 Y- "Bdletín Oficial
del Ministerio del Airo,. número 34), El continuación se rela
cionan los opositore5aspi.rant~sa:la'l'laza de Di,rector de Mú
sica de ter.ceradel Ejército del Aire, según el número que en
el mismo les' ha correspondido:

1. D.Pedro Cabrera Palacio.
2. D.-Adrián Coba Gómez.
3. D. Evaristo Grau MatéiJ.
4. D~ Frane:iSCQ Gra-u·. Vagara. ,
5. D. Mauricio Izquier'do GóIDeZ;
6. D. Domingo Palacio López.
7. D.Joaquín Pht Ganduxe.

Los 8spfral1tes relacionados cieberán efectual' su presenta
ción en la Policlínica de este M,inisterio (entrflda por 'Martín
de los Haros) el. día: 1'6 de mayo>:pTÓximo.a las diez horas,
al objeto de ser sometidos ·a ,reC:Qn.OCimiento .médico.

Los que resulten. aptos en <iicJ:IQJ;fjcionocimiento sé presen
tarán el día 18 de mayó en la Agrupación de Tropas núme
ro 1 (avenida' d~ PortUgal,. nÚntE!rQ ~,Madrid}, para comenzar
las pruebas ,de exame,n prev~tasen.el artícúlo séptimo de la
convocatoria.

El Tribunal que' ha de juzgar el Cúocurso-oposición será el
siguiente:

Presidente: Comandante Director de Música del Ejército.
del. Aire den lvla-ntielLarios Botello.

. Vocales:

Comandante Director de Músiqadel Ejército de Tierra don
Pedro Raventós GaspAr.

Capitán Dírector de Música del Ejército de Tierra don Fran
cisco Torres Navarro;

Capitán. Direc;tór' de Música del EJércJto de Tierra don Isi-
doro García Polo. . '

Secretarto: Teniente Director de. Música del Ejército del
Aire don .BenitQde las Cuevas ·López;,

Suplente: Comandante Director de Músic~ del Ejército de
Tierra don Miguel AshlS Arbó~

Madrid, 18 deabrU de 1972.
SALVADOR

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION d.s laDip~tacióJl Provincial de Alf.:
c(tnte' por la que se transcribe relación deaspt..
Tante.s admitidos a la opósii?ión convoCada G. una
plaza de Médico de ,1(].Beneftcenc~ Provincial,

Han sido- admitidos. para tomlh' parte en la oposición con.,'
vocflda a una plaza de Médico de la, B;enefícenciaP-rovincial.
en li>. especialidad -dePsiqúiatría ,Y. Su.bdirectordel Sanatorio
Psiquicitrico de esta excelentisinm Díputaclón. lossigu1entes:1

D," María de los MnagroSEsco~rPér,ez.
D. Julio' Granda Satura.
D. Moisés HidaJgoBr4g;ttda.
D. José Manuel MatéoDon-ate.
D.aMaria AngustiasOliv,eta's, Va.lenzuela~
O.JoSé Rodr-íguezHercilla.

Se exclu)'B a don Ramón Carballo Sánchez, por defecto 'de
forma Bn su instl-lnda sóticitl\ndotomar parte y no.haber in.;
gresado el total de los derechos.

Alicante, 12 de abrÜ de 1972.-El Présídente.-EI Secretario
accidentul.-3.541·C.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ali.;
cante por la. Que se transcribe relación de ,aspiR

rnntes adrnJ,tid0801aop,o$ición convocada para
cubrir una: plaza de Médico de la Bénefic6ncia
Provincial.

Han side admitidos a tomar parte .en .. 1a.·oposiciónéonvOCtiUa
para cubrir una plaza de Médico de la :Beneficencia Provincial,
adjunto al Servicio de Cirugía" Sección de'Traumatología; los
siguientes:

D. Eusebio Alvaro Iglesias.
D. Jesús de Anta y de Bariio.
D. Salvador Escriva Agud.
D, COf-enno Gascón Sártchez.
D. José Llopis. Sogorb.
D. Artemio Payé- Totro. .
D. Alfredo ~gidor .Blasco.
D. Félix Ruiz de la Cu~sta y Madruga.
D, Rafael Ruiz de la Cuesta y Madruga.

Se excluye á dQn Ra.fa.eILópez Aguilarpor defecto de forma
en su instancía y no ingresar .losderec:hos -de examen.

Alicante.. 12 de abril de1972.-...;.Ell'residente......EI Secr.etarió
accidentaJ.--3,542-C.

RESOLUCION del Ayuntamien'to'de Barcelona re.:
{(¿rente al concur'sorestringido para proveer una
plaza de Jefe de SubunickUl' Opemtiva, 'cielos .Ser~
vicios Técnicos de. Arquitectura' El' Ingeniería (lnge~'
niero Industrial).

El ·Boletín Oficial de la' ProVincia de.,l3arcelona:.número 82.
de 5 de abril de 1972, publica integtaslasl$ses que han de re..
gir el concuro re$tring.id9para.. pro"ee~ tIna. plaza •de' .J-e~ de
Subunidad Operativa de los<S~rvicío8,'TécnJ;cQsd• .ArquiteCtura
e Ingenierla i Ingel1iel'()tndustri~)•. COU.Signa,daen 1M·pl~tille.s{
con el grado retributivo 2O;y dotadacen'Iapartida79 delpre:
supuesto con el sueldo base de80.000pes8tas y rettfbuc1ón com
plementaria de- 25.600 pesetas anualélJ y los aeIQ.ás deberes y
derechos inherentes al cargo.

Quienes. deseen tomar' parte. en' el,co,n~ti:rso d.berán. presen,;;
tar la instancia. acompañada de los dilQume,ntos acreditativQs
de los méritos Qt1e aleguen. enel:negístroGeneral. dentro del
improrrogable plazo de treinta dfashl\bfl:es. a ,contar desde el
siguiente al de la publicacíéJ-n de la convocat-oña en' el ..Boletín
Oficial del Estada...

Lo que' S~ lJublíca en eumplimieI:ltode Jodispuéstoen el
articulo 22 del Reglamento de FunCionarlQS de .. AdministmcJón
Local de 30 de' mayo de 1952. Y ene:1'l1rtíc-ul0 :t·¡ 1, de.la,Re~la..
roentación .General para, ingreso. en ·la Administración Pública
de 27 de junio de 1968. ..' . . •

Barcelona., 6 de ,abril de 1972.-EI Secretaría gener$,I,Juan
Ignacio Remejo y Gitonés.....;..2.646~A. .

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona r'.,'
ferente al concurso. restringido para proveer una.
pla~ de Jefe d6' Su~unidad pperativadB 108 Ser..
vicios Técnicos de Arqwtecfura"-, IngenwM (Ar
quitecto).

El «Boletín Of~ial de la. Provi~cÚlde 8arcelone.--nümero 82.
de. 5 de abril. Be: 1972,' InlbUcaÜ1te~s las ..ba~ que han d.
regir el concurso restdn¡ido para proveer una plaza de Jefe

Ii 2&21A ti 8'lrt


